
 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                
 

NOTA ACLARATORIA 

 

La suscrita en carácter de Secretaria Municipal Joven: María Geraldina 

Quintanilla Erazo por medio de la presente, ACLARA QUE: la Municipalidad de 

Concepción Copan NO giro ningún tipo de circular durante el mes de octubre. 

 

Y para los fines legales pertinentes firmo la presente en el Municipio de 

Concepción Departamento de Copán a los 04 días del mes de Noviembre del 

año Dos mil veinte. 

 

 

 


